
' ; 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

AÑO LXVI Managua, D. N., Martes 19 de junio de 1962 

SUMARIO 

PODE.R LEOISLATIVO 

CAMARA DI! DIPUTADOS 

QulncU1ghlmo Segunda Sesión de la Cá'."' 

~"' d• ~·~:~~:~~~~:~::~~~1~.¡Pág_. 1341 

Reglamento para la Aviación Agrfcola. • e 1344 

MINISTERIO DE. ECONOMIA 

SfCCION DI! PATf!NTl!S DI! NICARAOUA 

Venta de Patente. • • • • e 1351 
Marcae de fábricas • • , • • e 1351 

SE.CCION JUDICIAL 

Remates. • • 
Tflulo1 Supletorios . • • 
Terrenos Municipales • 
Notificación • • , 
Citaclont1 • • • . • 
Propiedad Literaria. • • • • 
Declaratorias de Heredero1. , 
Sentenclaa de Divorcio• • • 
Citaciones de Proce11do1 

e 1352 
e 1352 

1354 
, , , , e 1354 

e 1354 
e 1355 
e 1355 

' e 1355 
e 1356 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ejecutivo pidiendo au· 
torización para un Presupuesto Suplementa· 
río por un valor de ~11,268.631.00 para los 
Ramos de Educación Pública y fomento y 
Obras Públicas. El Diputado Fernández oh· 
jeta unas partidas del citado Presupuesto, 
pero aclarados los motivos que la originan, 
el dictamen se aprueba. Luego pasa a dis· 
cutirse el ptoyecto en lo general y en lo par· 
ticular, aprobándose en primer debate. A 
continuación se discute y se aprueba la mo· . 
ción del Diputado Buitrago para dispensarle 
el segundo debate y todo otro trámite pos· 
terior, incluyendo la lectura del acta en lo 
pertinente, al proyecto en cuestión. 

4.-Hacen su ingreso al salón de sesiones 
los Rectores de las Universidades de Guate· 
mala, El Salvador, Honduras y Costa Rica, 
Dr. Carlos Martfnez Durán, Dr. Napoleón 

-~==--===------=========-· Rodrfguez Rizo, Ingeniero Arturo Quezada, 
Profesor Carlos Monge Alfaro, quienes • 
acompaftados por el Ministerio de Educación 
Pública, Dr. Carlos lrigoyen y el Rector de 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara da Diputados 

Quincuagésimo Segunda Sesión de la Cáma· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo 
Primer Período constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las once y cincuenta y cinco minu· 
tos de la maftana del dfa jueves once de 
Enero de mil novecientos sesenta y dos. 
Preside el Diputado Morales Marenco, asis· 

tido de los Diputados Sandoval y Zepeda 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretario 
respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Irías, Cerna Uuan F.), Montenegro, Se· 
villa Sacasa, Mairena, Castillo Alvarado, Va· 
lle Quintero, Salinas, Vega"'Bolaf'los, Gon· 
zále1, Jarquin, Halsall, Navarro, Vílchez, 
f ernández, Medina Moreira, Castillo (Salva· 
dor), !caza Tijerino, Buitrago, Flores Huerta, 
Collado Arce, Carrión, Enrfquez B., Rizo 
Oadea, Borge, Conrado Guadamuz, Mun· 
gura Novoa, Abáunza Marenco, Zamora y 
Zurita. 

la Universidad Nacional Autónoma de Nica· 
ragua, Dr. Mariano Flallos Gil, son saluda· 
dos oficialmente por el Presidente de la Cá· 
mara, Dr. juan José Morales Marenco, salu· 
do que contesta, a nombre de todos los Rec
tores visitantes, el Profesor Carlos Monge 
Alfaro, Rector de la Univer¡;idad de Costa 
Rica. 

5.-Después de retirarse l<¡>s ilustres vlsi· 
tantes, se da lectura al dictamen favorable 
sobre tres proyectos del Ejecutivo, solicitan· 
do la autorización de transferencias de Par
tidas dentro del actual Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República por 
la cantidad de <i 15,000.00 para la Recau· 
dación General de Aduanas; de ~ 15,840.00 
para Educación Pública y de CS 1,000.00 
para la Dirección General de Ingresos. Dis· 
:utido el dictamen, se aprueba. Asi mismo, 
al discutirse los tres proyectos, tanto en lo 
general como en lo particular, se aprueban 
por unanimidad. Luego se discute la mo· 
ción del Diputado Valle Quintero para dis· 
pensarles el segundo debate y todo otro Irá· 
mite posterior, incluyendo la lectura del ac· 
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~""- ta en fo pertinente, y t!lllbién se aprueba queda en primer debate, como sigue: Arto . 
.• por" unanimidad. 1.-Se crea un impuesto que grava el ca pi· 
1 ~-~El Diputado Mairena pide que se guar· tal consistente en bienes inmuebles que es
• ?.Un-minuto de silencio en homenaje pós tán obligados a pagarlo los propietarios o 

:• ., ,,_ ~M1tl seftpr Federico Torres Molina, quien poseedores de toda clase de bienes inmue· 
·fuera Diputado en anteriores legislaturas bles situados dentro del territorio de la Re· 
Todos tps·Representantes guardan de pié el pública, salvo cuando dichos bienes estu· 
JJiinuto ~e silencio solicitado. vieren afecfo!t a derechos de usufructo, uso 

7.-EI Presidente Morales Marenco infor· o habitación, pues en tal caso estarán obli· 
d gados a pagar el impusto los usufructuarios, 

ma que como orden del dla para cuan ° se usuarios y habitadores>. Como Arto. 2 
reanude la sesión, el miércoles próximo, queda el siguiente, sugerido en el dictamen: 
queda la discusión de los proyectos del Eje- Arto. 2.-Para los efectos de la presente 
cutivo relacionados con los impuestos so Ley, se entenderá como capital gravable el 
bre bienes inmuebles Y mobiliarios Y la se· capital neto de carácter inmobiliario de ca
sión se suspende. da contribuyente, entendiéndose por tal la 

8.-La sesión se reanuda a las doce Y diferencia que resulte el activo inomobiJia· 
treinta y cinco minutos del dfa miércoles, rio del contribuyente consistiendo en pro· 
diez y siete de enero de mil noveciento1 se piedades inmuebles y el pasivo que afecta a 
senta y dos, presidida por el Diputado Mo· los mismos>, El Arto. 2 del proyecto que
rales Marenco, asistido de los Diputados da como Arto. 3, cambiándole la cifra de 
Sandoval y Zepeda Alaniz, con la asistencia •diez mil córdobas> por la de Veinte Mil.
de los siguientes Diputados: lrias. Cerna Como Arlo. 4 queda el 3 del proyecto, pero 
(Juan F.), Mairena, Salinas, Vega Bolanos, redactado como sigue:-Arto. 4.-El impues· 
González, Santamarfa, Halsall, Selva, Marti- to es anual y se pagará por semestres ade· 
nez Talavera, Vílchez, Zamora, Munguía lantados que deben satisfacerse dentro de 
Novoa, fernández, Collado Arce, Conrado tos primeros tres meses de caqa uno de ellos; 
Guadamuz, Carrión, Enriquez B., Navarro, y el tipo de gravamen es del uno por ciento 
Cerna (Arturo), Sevilla Sacasa, Borge, Bui· ( t °lo) sobre el capital gravable de acuerdo 
trago, Abaunza Marenco, lcaza Tijerino Y con lo establecido en el Arto. 2.-EI ano a 
Castillo (Salvador). que esta Ley se refiere, es el ano civil>.-

9.-Después de que el Presidente Mora· Como Arios. 5, 6 y 7 quedan los Artos. 4, 5 
tes Marenco declara reanudada la sesión, se y 6 del proyecto, cambiando en el último 
da lectura al dictamen sobre los Protocolos de éstos la frase •en el Artículo 2• por la de 
que aprueban modificaciones al Convenio cen el Artículo 3•. Como Arlo. 8 se aprue
de Avia<!ión Civil Internacional adoptado en ba el siguiente. sugerido por el Diputado 
el Octavo Periodo de Sesiones de la Asam- Fernández:-cArto. 8.-Los impuestos que 
blea General de la Organización de Avia se paguen sobre bienes inmuebles se dedu· 
ción Civil Internacional el 14 de junio de cirán en el impuesto so1're la renta que se 
1954. Discutido el dictamen, se aprueba por declare>. Como Arto. 9 queda el transito· 
unanimidad. Luego se discute y se aprueba rio del siguiente:-Arto. 9.-La presente 
en primer debate, la Resolución por la cual Ley deroga la del 14 de Diciembre de 1939 
se aprueban las reformas citadas. A co!lti y sus reformas. Siempre será obligatorio 
nuación se discute y se aprueba la moción pagar las sumas que al 31 de Diciembre de 
del Diputado fernández para dispensarle a 1961 se debieren al fisco por el impuesto 
tal Resolución el segundo debate Y lodo que establecfa la Ley que se deroga, y la 
otro trámite posterior. Hacienda Pública tendrá acción para colec· 

10.-Se da lectura a un proyecto de ley lar las cantidades que se le debían haber sa· 
enviado por el Ministerio de la Goberna tisfecho en razón de dicha Ley. El pago 
ción, tendiente a otorgarle a la senora Ro· del i~npuesto correspondiente al ano de 
saura Vega viuda de Castafteda, como un 1962, deberá efectuarse en la siguiente for
traspaso, la pensión de <i 250.00 que dis ma: los contribuyentes deberán presentar su 
frutaba su difunto esposo, el General Mar declaración en el plazo establecido en el 
celo Castaneda. Tomado en cuenta el pro- Arto 4. Esa declaración deberá ir acompa· 
yecto, pasa al estudio de la respectiva Co· nada del recibo de pago del 50 por ciento 

· ió del impuesto, o el saldo que deba satisfa· mis n. . , 
t t .-Se lee el dictamen favorable, sugi- cerse como impuesto según el fallo de la 

Dirección General de Ingresos sobre capital 
riendo algunas reformas, sobre el proyecto gravable, ld(berá pagarse dentro de los 15 
de Ley de Impuestos Sobre Bienes lnmue-

1 bles. Discutido el dictamen se ap;ueba días posterioresª la notifi~ación del fal 0 • • 

por unanimidad. Después de dispensado el V como Arlo. 10 Y final, será el siguiente: 
trámite de su lectura en lo general, pasa a cfsta Ley comenzará a regir desde su publi· 
discutirse el proyecto en lo particular y lue·' cación en •La Gaceta•, Diario Oficial, ..• 
go de las discusiones del caso, el proyecto etc.> Aprobado asr el proyecto en primer 
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debate, se discute y se aprueba la moción se aprueba la moción del Diputado Castillo 
del Diputado Morales Marenco para dispen· (Salvador) pna dispensarle el segundo de· 
sarle el segundo drbate y lodo otro trámite gundo debate y todo trámite posterior, in· 
posterior, incluyendo la lectura del acta en cluyendo la lecturit del acta en lo pertinente. 
lo pertinente. 14.-Se lee el diciamen emitido por la Co· 

12.-Se da lectura al dictamen favorable misión respectiva, sobre dos proyectos de 
que ta Comisión de Gracia emite sobre el transferencias de partidas del actual Presu· 
proyecto del Ministerio de ta Gobernación pues.to ~eneral de Ingresos.y Egresos de la 
para traspasar a la senara Rosaura Vega viu· Repubhda: uno por la cantidad ~e .•....•• 
da de Castaneda, la pensión de <S 250 oo <S. 417,3.39.85 que englob~ partidas.de. los 
mensuales que disfrutaba su difunto esposo, Min~stenos de fomento y Obr~s Pubh.ca~, 
el General Marcelo Castafieda. Discutido Agricultura Y Ganaderia. y Salubridad. Pubh· 
el dictamen, se aprueba por unanimidad. ca! ~ue _Pasan a la ~arllda de Nwelac1ón del 
Así mismo, al discutirse el proyecto, tanto M1mster.10 de Hacien~a. El ot~o .Pro~ecto 
en lo general como en to particular, .se es relac1anado con part!das del M1msteno de 
aprueba en primer debate. Luego se discu· ~co~omia Y por la cantidad de <S 18,000.00. 
te y se aprueba ta moción del Diputado t.I dictamen, que es favorable a ambos pro· 
Sandoval para dispensarle el segundo deba· ye.etas, se disc~te y es a~robado por unani· 
te y todo otro trámite posterior, in".luyendo m1dad. Asf mismo, se discuten y se aprue· 
la lectura del acta en lo pertinente. ban separadamente, los dos proyectos, apro· 

bándose en primer debate. A continuación 
se discute la moción del Diputado Zepeda 
Alaniz para dispensarles el segundo debate 
y todo otro trámite posterior, incluyendo la 
lectura del acta. 

13.-Se da lectura al dictamen en favor 
del proyecto del Ejecutivo tendiente a crear 
la Ley de ~mpuesto Sobre Bienes Mobilia 
tíos. Dis-cutido el dictamen se aprueba con 
el voto en contra de la Representación Mi 
norilaria. Se discute luego el proyecto tan
to en lo general como en lo particular y se 
aprueba en la forma siguiente: El Arto. 1 
queda tal como está en el proyecto. Al 
Arto 2 del proyecto se le adiciona lo siguien 
te: . • . cel de las bibliotecas de carácter par· 
ticular y las de uso público gratuito, asi co· 
mo el de los muebles que constituyen el 
ajuar corriente de los hogares, hasta por 
Treinta Mil Córdobas, y el de los' muebles 
que se emplean en el trabajo o profesión, 
hasta por la misma cantidad•. 

El Arto. 3, queda como en el proyecto y 
este agregado de parte de la Comisión Die· 
taminadora: e , , . que deben considerarse 
como un efectivo aumento de capitalt. El 
Arto. 4, se aprueba íntegramente. El Arto. 
5, dirá como sigue: · •Arto. 5.-.-Están exen
tas del impuesto establecido en la presente 
Ley, aquellas personas naturales cuyo capi 
tal gravable sea inferior a Veinte Mil Córdo 
bas•. E.1 Arto. 6, se aprueba .fntegrarnente. 
El Arto. 7 dirá como sigue: cArto. 7 .-La 
presedte Ley y la Ley del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, sustituyen en conjunto, 
derogándola, a la Ley del Impuesto Directo 
Sobre el Capital, de 14 de Diciembre de 
1939, por consiguiente, sin perjuicio de la 
exención general contemplada en el Arto. 5, 
se considerarán exentas del impuesto que 
aquf se establece, aquellas personas natura 
les a las cuales .... etc. (tal como en el origi· 
nal) como Arto. 81 y final de la Ley, se 
aprueba el siguiente: cA1to. 8.-Esta Ley fm 
pezará a regir desde su publicación en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial .... etc.> .-Así que. 
da aprobado el proyecto en cuestión en su 
primer debate. J:. continuación se discute y 

-~. 

16.--Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la Resolución por la cual se aprueba 
lo actuado en el Ramo de Hacienda al emitir 
vales de_l Tesoro Nacional por valor de .... 
~ 702,287.75 y pagar as( al Instituto del Se· 
guro Social por cuotas patronales y estatales. 
Discutido el dictamen, se aprueba por una· 
nimidad. Luego se discute la Resolución y 
se aprueba en primer debate. A continua· 
ción se discute y se aprueba la moción del 
Diputado Morales Marenco para dispensarle 
el segundo debate y todo otro trámite poste· 
rior, incluyendo la lectura del acta en la 
parte conducente. 

16.-EI Presidente Morales Marenco sus
pende la sesión para reanudarla en fecha 
que fijará posteriormente. 

17.-La sesión se reanuda a las nueve de 
la noche del día martes trece de Marzo de 
mil novecientos sesenta a dos, en el mismo 
local del Palacio Nacional, presidida por el 
Diputado Morales Marenco, con la asisten· 
eia de los Diputados Zurita y Zepeda Alaniz, 
como Primero y Segundo Secretario respec· 
tivamente.-Concurren además, los siguien· 
tes Diputados: lrfas, Montenegro, Cerna 
Uuan f.), doctora Núnez de Saballos, Martf
nez Talavera, Sevilla Sacasa, Castillo Alva· 
rado, Mairena, Sandoval, Salinas, Valle 
Quintero, Halsall, Santamaría, Navarro, Vil· 
chez, Zamora, Castillo (Salvador), Alvarez 
Corrales, lcaza Tijerino, Conrado Vado, 
Mungufa Novoa, fernández, Buitrago, En· 
riquez B., Selva, Carrión, Abáunza Mareo· 
co, Collado Arce, Conrado Guadamuz, Ve· 
ga Solanos, Rizo Gadea, Cerna (Arturo), 
l:Jorge, Molina Rodrlguez .Y Medina Morei· 
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1 18.-Después de que el Presidente Mora
les Marenco declara reanudada la sesión, el 
Diputado Zurita da lectura a la exposición 
que diez Diputados har.m al presentar un 
proyecto de reformas parciales a la Consti 
lución de la República y otro por el cual se 
reforma la Ley Electoral. Los Diputados fir. 
mantes son las siguientes: Valle Quintero, 
Cerna (Arturo), Rizo Oadea, Borge, Sando· 
val, Mairena, Montenegro, Salinas, Cerna 
(Juan f.) y Navarro. El proyec.to de refor· 
mas a la Constitución Polflica es lefdo por 
el Diputado Zurita y a continuación, el Di· 
putado Zepeda Alaniz da lectura al que re· 
forma la Ley Electoral. El Diputado Con· 
rado Vado tdma 'la palabra para protestar 
por lo que él considera un proyecto de re· 
formas constitucionales que no satisface a 
las aspiraciones ciudadanas. El Diputado 
Morales Marecco explica que de acuerdo 
con la misma Constitución Polftica no caben 
discusiones sobre el proyecto de reformas a 
la Carta f undamenlal sino hasta que se toma 
en consideración y se dictamina, y expone 
el proceso que legalmente seguirá el proyec· 
to introducido, el cual deberá ser leido,por 
segunda vez en otra sesión. Pero el Dipu
tado Builrago insiste en la protesta hecha 
por el Diputado Conrado Vado, po_r lo que 
el Diputado Castillo (Salvador) trata de en· 
causarlo dentro del orden, haciendo ver a la 
Mesa DiJectiva que no caben debates sobre 
el proyecto presentado. El Diputado Alva· 
rez Corrales comienza también a protestar 
pero es interrumpido por la misma represen 
tación minoritarfa que, en número de trece, 
abandonan el recinto de la Cámara. 

19.-La sesión continúa pues no se ha ro
to el quórum y después que el Diputado Mo 
rales Marenco da la palabra al Diputado Va· 
lle Quintero, quien refuta los cargos lanza· 
dos por el DiputadQ Conrado Vado y el Di 
putado Builrago, se da lectura a dos pro 
yectos que, firmados por los Diputados Ze· 
peda Alaniz y Castillo Alvarado, -~ienden a 
autorizar la venia de lerrel'tos eJidales del 
Municipio de Chinandage y a facilitar la do 
nación que el Estado hará de terrenos !abo 
rabies a campesinos pobres. Tomados en 
consideración tales proyectos, pasan al estu 
dio de la Comisión respectiva. 

20.-Se leen varios proyectos de transfe
rencias de partidas del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la Repúblic.a, en 
vigencia, los cuales ~e toma en cons1d~ra· 
ción y pasan al estudio de la correspond1e~· 
te Comisión. Tales proyectos son_ los s1 
guientes: en el Ramo de Agricultura y Oa· 
naderia, hasta por la suma de <i 5.000.00; 
en el mismo Ramo, hasta por la suma de 
c.J 14.000.00; en el Rawo de Educación Pú
blica, hasta por la suma de <i 24,110.00 
en el mismo ramo, hasta por ....... , .. 
<J 2.200,00¡ en el Ramo de Hacienda, por 

<J 9,676.94; en el mismo Ramo, sección co
rrespondiente a la Recaudación General de 
Aduanas, por c,J 15,000.00; en el Ramo de 
Salubridad Pública, por la suma de ....... . 
<i 128,840; en el mismo Ramo, en la sec· 
ción del Programa de la Deuda Pública, has
ta por la suma de <i 735,666.72; en el Ramo 
de Hacienda, Sección de la Recaudación 
Oral. de Aduanas, hasfa por la suma de ... 
<J 6.400.00 y en el Ramo de Educación Pú· 
blica, hasta por la suma de <J 5,535.61. 

21.-Tomando en cuenta el carácter de 
urgencia qne tienen los proyectos anterior
mente citados, la Comisión de Hacienda 
dictamina a continuación, y el dictamen; que 
es favorable a tales proyectos, se discute y 
se aprueba por unanimidad. Asi mismo se 
discuten y se aprueban en primer debate, se
paradamente, cada uno de los citados pro· 
yectos. Luego se discute y se aprueba la 
moción del Diputado Zepeda Alaniz para 
dispensarles el segundo debate y todo otro 
trámite posterior. 

22.-Se da lectura a un proyecto de ley 
por el cual se dona a los obreros de la ciu· 
dad de Matagalpa, el terreno y la casa don
de funciona actualmente la llamada Casa 
del Obrero. Se toma en consideración el 
proyecto y pasa al estudio de la Comisión 
correspondiente. 

23.-Se lee un proyecto de ley que tiende 
a autorizar al Ejecutivo para la compra de 
Un Mil Novecientas Noventa y Dos manza
nas de terreno ubicadas en la zona de Tipl· 
tapa, que a su vez serán donadas a campe
sinos pobres. Tomado en consideración el 
proyecto, pasa al estudio de la Comisión 
respectiva. 

24. - El Presidente Morales Marenco re· 
cuerda que en sesión del sábado próximo se 
dará segunda lectura al proyecto de refor
mas parciales a la Constitución de la Repú· 
blica, fija PIU"ª sesionar las diez de la mafia· 
na del día siguiente y levanta la sesión. 

]. ]. Morales Marenco 
Presidente 

Manuel F. Zurita /osé-Zepeda Alaniz 
Secretario Secretario 

PODER EJECUTIVO 
l 

Guerra, Marina y· Aviación 

REGLAMENTO PAUA LA AVIACION 
AGUICOLA 

Decreto No. 36-A 
El Presidente de la República, 

tn uso de sus facultades, 
Decreta 

el siguiente: 
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i-?EGL.\MENTO PARA LA A VIACION AGRICOLA 

Capitulo 1 
Definicion.es 

Artículo 1 o.- Para la correcta interprela· 
ción del presente Reglamento, se establecen 
tas siguientes definiciones: 

Aeronave.-Toda máquina que por reac· 
ción del aire pueda sustentarse en la atmós· 
fera. 

Aeródromo. - Area definida de tierra o 
de agua, (que incluye todas sus edificacio· 
nes, instalaciones y equipos), destinada total 
o parcialmente a la llegada, partida y movi· 
miento de aeronaves. 

~plicación Aérea.-Acto de lanzar desde 
una aeronave en vuelo, por medio de dispo
sitivos adecuados, semillas o cualesquiera 
otros productos autorizados, tales como fer· 
tilizantes, defoliantes, insecticidas, etc. 

Autoridad Competente.-EI Ministerio de 
Aviación por medio de la Dirección de Ae· 
ronáutica Civil. 

Aviación Agrfcola.-Rama de la aviación 
civil, equipada y adiestrada para proteger y 
fomentar el desarrollo de la agricultura. 

Certificado de Aeronavegabilidad. - Do
cumento oficial que testifica que la aeronave 
ha pasado favorablemente las pruebas y 
examen técnico prescrito por el Ministerio 
de Aviación para ofrecer la seguridad nece 
saria en vuelo. 

Certificado de Matrícula. - Documento 
oficial que da fe de haberse efectuado la ins 
cripción de la aeronave en el Registro Aero· 
náutico correspondiente, que determina su 
identidad y permite la admisión de la misma 
a la circulación aérea. 

Convalidación de Licencia. - Medida to· 
mad11 por un Estado, mediante la cual en 
vez de otorgar su propia licencia reconoce 
como equivalente a la suya propia, la otor· 
gada por otro Estado. 

·operador.-Persona jurídica o física debi· 
damente autorizada por el Ministerio de 
Aviación que se dedica a la aplicación por 
medio de aeronaves, de sustancias qufmicas, 
fertilizantes, semillas o cualquier otro ~le 
mento similar con el fin de proteger y fo 
mentar el desarrollo de la agricultura. 

Piloto al mando de la aeronave. - Piloto 
responsable del manejo y seguridad de la 
aeronave durante el tiempo de vuelo, su 
reabastecimiento de combustible y carga en 
las pistas agrícolas. 

Vuelo lfR.-Vuelo efectuado de acuerdo 
con las reglas de vuelo por instrumentos. 

Vuelo VRF.--Vuelo efectuado de acuerdo 
con las reglas de vuelo visual. 

Vuelo Rasante - Vuelo que se efectúa a 
ras de las obstrucciones artificiales o natura -
les del terreno. 

Capítulo 11 

Disposiciones Oenerales 
Artículo 2o.-Las actividades de la avia

ción agrícola, dada su importancia ·para la 
economía nacional, se consideran de utilidad 
pública. Por consiguien~, el Poder Ejecu· 
tivo fomentará el adiestramiento de pilotos, 
mecánicos y demás personal técnico espe· 
cializado en esta rama de la aviación. 

Articulo 3o.-Para fines de este Reglamen· 
to, se entiende por actividades propias de la 
aviación agrícola, las siguientes: 
a )-Preparación de tierras mediante el uso 

de fertilizantes 'y mejorad ores; 
b )-Labores de siembra; • 
e )-Combate de plagas agrfcolas; 
d )-Aplicación de defoliantes, fertilizantes, 

insecticidas, herbicidas y hormonas; 
e )-Provocación artificial de lluvias, y 
f )-Cualesquiera otras aplicaciones cienli· 

ficas de la aviación con fines agrfcolas 
que sean aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura y Gana derf a. 

Articulo 4o.-Las operaciones aéreas para 
la aplicación o 'distribución desde el aire de 
productos qufmicos agrícolas, fertili2antes, 
defoliantes, hormonas, insecticidas o semi· 
llas, se llevarán a cabo mediante un Certifi· 
cado de Operación otorgado por el Ministe· 
rio de Aviación y de conformidad con las 
disposiciones del Código de Aviación Civil, 
de este Reglamento y con las leyes agrícolas 
vigentes en el Pafs. 

Capítulo 111 

Del Personal de Vuelo 
Artfculo 5o.-Para participar en cuales· 

quiera de las actividades de la aviación agrí
cola, los pilotos deberán contar con un cer· 
tificado de Vuelo Rasante (Fumigación) que 
el Ministerio de Aviación les otorgará cuan· 
do llenen los siguientes requisitos: 

J, -Tener Titulo de Piloto Agrfcola exten· 
dldo por institución reconocida o en su 
defecto, tener licencia de Piloto Comer· 
cial que haya sido extendida de acuerdo 
con los requisitos que establece el Re· 
glamento de Licencias al Personal Ae· 
ronáutico, o tener Ululo de Piloto Co· 
mercial extendido por institución reco
nocida y llenar además los siguientes 
requisitos: 

a )-Comprobar a satisfacción del Ministerio 
de Aviación haber completado un míni· 
mo de 20 horas de vuelo en prácticas 
de fumigación. Estas horas de vuelo 
deberán haber sido hechas bajo la su· 
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pervi'iión directa de un piloto instructor 
legalmente autorizado como tal. 

b )-Sostener un examen teórico y práctico 
· ante personal designado por el Ministe 

rio de Aviación. Dicho examen versa· 
rá sobre teorra y práctica de vuelo ra
sante (fumigación) y conocimientos so· 
bre aplicación de insecticidas, fertilizan
tes, ctefoliantes, semillas, etc., por medio 
de aviones. 

c )-Comprobar que está en condiciones de 
aptitud frsica mediante examen médico 
reglamentario, el que será practicado 
por el Médico de Aviación Autorizado. 

Articulo 60.-Los Certificados de Capaci· 
dad de Vuelo Rasante (fumigación) 
agricolas, serán válidos por un ano, pe 
ro su vigencia expirará automáticamen 
te si durante este término sobreviniese 
alguna causa que afectare la validez de 
la licencia de piloto del titular del certi
ficado. 

Articulo 7o.-Para obtener la revalidación 
del Certificado de Vuelo Rasante (fumiga
ción) para operaciones agrfcolas, expedido 
por el Ministerio de Aviación, de conformi
dad con este Reglamento, el interesado de 
berá: .. 
a )-Comprobar que está vigente su licencia 

de Piloto Comercial ó de Piloto Agrf· 
cola. 

b )-Presentar su certificado de capacidad 
Hsica; y 

c )-Comprobar que durante los tres (3) me
ses anteriores a la solicitud de revalida
ción, ha desenmpeílado satisfactoria 
mente actividades como piloto al man· 
do de una aeronave (y que dentro de 
los 12 meses anteriores ha volado en 
operación de fumigacón~ 

Articulo 80.-Las solicitudes de pilotos 
extranjeros deberán llenarse en las formas 
que la Dirección de Aeronáutica Civil sumí· 
nistra a los interesados, debiendo presentar 
tampién una carta de la empresa o persona 
que ha contratado sus servicios. (La conva
lidación de estas licencias será válida única
mente por la temporada agrfcola). 
. Artículo 9o:-Por la prestación de estos 

servicios pagará el interesado la suma de 
Veinticinco Córdobas Netos (<e25.00), que 
se enterarán en la Administración de Rentas 
de Managua por medio de Boleta Unica de 
Entero, mediante orden que al efecto envia
rá para tal recepción el Ministerio de A vla
ción. 

Articulo 10.-El Ministerio de Aviación 
podrá convali~ar las licencias expedidas por 
otro Estado a pilotos especializados en avia· 
cióñ agrfcola, siempre que los requisitos de 
acuerdo con los cuales se hayan expedido 

' 

dichas licencias sean iguales o superiores a 
los normas minimas que se establecen en el 
presente Reglamento. 

La convalidación de licencias extranjeras 
queda sujeta a la reclqrocldad que, en casos 
semejantes. se otorgue a los pilotos nicara· 
güenses en el pais extranjero de que se trate. 

Articulo 1 l .-El personal de vuelo que 
participe en actividades de aviación agricola 
dentro del territorio nacional, deberá ser de 
nacionalidad nicaragüense. 

El Ministerio de aviación podrá autorizar 
el empleo temporal de personal aeronáutico 
extranjero, cuando no haya personal nicara. 
gilense que pueda cubrir las necesidades 
normales de la agricultura en el país. 

Articulo l 2.- Los pilotos extranjeros que, 
de acuerdo con el Articulo l l, deseen parti
cipar en actividades de aviación agricola en 
Nicaragua, deberán llen-ar los siguientes re· 
quisitos: 
a) Ser titular de una licencia de piloto co· 

mercial, que haya sido expedida de 
conformidad con los requisitos que el 
anexo l del Convenio de Aviación Civil 
Internacional (Reglamentos de Licencias 
al Personal) exige a los Pilotos Comer
ciales. 

b) Convalidar su licencia de Piloto ante el 
Ministerio de Aviación de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 10 de 
este Reglamento. 

c) Obtener del Ministerio de Aviación, Cer· 
tificado de Vuelo Rasante (fumigador) 
para operaciones agrkolas, previo cum
plimiento de los requisitos establecidos 
en los acápites a), b) y c) del Artículo 7 
de este Reglamento. 

Capitulo IV 
Del Equipo de Vuelo 

Articulo 13.-Las aeronaves empleadas 
para vuelos agrkolas serán de matrfcula ni
caragüense y deberán tener su Certificado de 
Aeronavegabilidad en vigencia de acuerdo 
con los requisitos establecidos en el Regla
mento de Matricula y Aeronavegabilidad. 

Articulo 14.-Toda aeronave empleada 
para operaciones agrfcolas deberá estar pro
vista de un Manual de Operaciones de Vue
lo. Dicho Manual fijará los lfmites de la 
Aeronavegabilidad de acuerdo con los re· 
quisitos y especificaciones de su tarea, con 
las otras instrucciones o informaciones ne
cesarias para garantfa de seguridad durante 
la explotación técnica de la aeronave. 

Artículo 15.-Toda persona que importe 
aviones nuevos o usados para el servicio de 
aviación agrf cola, deberá presentar ademas 
de los documentos necesarios, el certificado 
de Oiro Bancario del Banco Nacional de Ni· 
caragua, comprobante de la compra o im· 
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portación de dicho equipo a su "favor. En 
caso de que el equipo haya sido adquirido 
con fondos propios, el interesado pre¡,entará 
también la Factura Consular. 

Artícúlo 16.-Las aeronaves adquiridas de 
acuerdo con el Articulo 15 de este -Regla
mento, deberán permanecer con registro ni 
caragüense y no podrán ser exportadas bajo 
ninguna circunstancia antes de haber presta 
do servicios aéreos dentro del Pais por pe 
riodo de dos (2) allos consecutivos a partir 
de la fecha de importación. 

Articulo 17.-Existiendo en el pafs facili
dades para efectuar reparaciones mayores o 
modificaciones autoriz¡1das al planeador de 
los aviones, no se permitirá la salida de es 
tos al extranjero por tal motivo. En el caso 
de que no existan facilidades dentro del Pai~ 
para arreglos de motores, accesorios e ins 
trumentos que requieran repaso general (ma 
jor overhaul), podrá autorizarse a tal fin el 
envfo de dichas partes al e)Ctranjero. 

Articulo 18. -Toda aeronave que sufra re 
paraciones o modificaciones esenciales en 
sus motores, elementos, grupo de elementos, 
hélices, o cambios en sus caracterfsticas, no 
podrá realizar vuelos hasta tanto no sea ins
peccionada y autorizada nuevamente para la 
aeronavegavilidad por el Minissterio de Avia· 
ción. 

Arliculo 19.-La reparación de aeronaves 
destinadas a operaciones agrícolas, se podrá 
efectuar solamente bajo la responsabilidad 
de mecánicos de A vi ación Clase cA> autori· 
zados, con licencia correspondiente extendi 
da por el Ministerio de Aviación. 

Artículo 20.-Los trabajos de reparación 
y mantenimiento de aeronaves, motores, 
componentes y accesorios, podrán ser efec· 
tuados por mecánicos Clase cB> con ayu 
dantes clase .C> siendo condición esencial 
que dichos trabajos y mantenimiento se lle· 
ven a cabo bajo la supervisión y dirección 
de mecánicos de aviación Clase cA•. 

Capftulo V 

De los Certificados de Operación 
Articulo 21.-Las personas juridicas o ff. 

sicas que deseen desarollar actividades aé
reas agrfcolas en el Pafs, deberán solicitar 
por escrito al Ministerio de Aviación el co 
rresoondiente Certificado de Operación, a· 
compallando la solicitud con los documen
tos necesarios para comprobar que llenan 
los requisitos generales de operación y los 
conocimientos técnicos específicos de las ac· 
tividades que se proponen realizar. 

Articulo 22.-Los requisitos generales pa· 
ra la consecución de los certificados de Ope· 
ración necesarios al desarrollo de las activi· 
dades aéreas agrfcolas, son los siguientes: 
1.-Cuando se trate áe ·personas jurfdicas, 

debe estar reconocida la personería ju· 
rídica. 

11. -El solicitante debe consignar en su soli· 
citud los siguientes datos: 
a) Nombre completo o razón social 

del solicitante; 
b) Nacionalidad y domicilio del soli· 

-tan te; _ 
c ) Número y tipo de las aeronaves de 

que dispone, su nacionalidad y ma· · 
trfcula; 

d) Número de pilotos~e que dispone 
sus nombres, nacionalidad y clase 
de licencia que poseen; 

e) Clase de mantenimiento de que dis· 
pone y nombre de personal mecá· 
nico rusponsable, detallando clase 
de licencia que posee; y 

f ) Relación de las actividades que pre· 
tende llevar a cabo y descripción 
de las regiones donde se propone 
operar; y 

g) Características técnicas de los aeró· 
dromos de base, y los que quedan 
próximos a la zona donde pretende 
operar. 

Articulo 23.-Los requisitos técnicos espe· 
ciales para la consecución de los certificados 
de operación necesarios para desarrollar ac· 
tividades agrfcolas son los siguientes: 

l. -Tener talleres propios de mantenimiento 
de un tamafto proporcional al número 
de aeronaves que van a operar o en su 
defecto, comprobar que se han contra· 
tado servicios de mantenimiento con 
empresa o talleres de mecánica de avra. 
ción que puedan proporcionarlos con 
tal de que los talleres respectivos se en· 

· cuentren situados a di~tancla razonable 
dentro de la zona agrkola donde se 
realizan las operaciones. 

2. -Contar con los repuestos y materiales 
necesarios básicos para cada tipo de 
aeronave, en cantidad suficiente para 
asegurar su permanencia t'n condicio· 
nes de vuelo, a juicio del Ministerio de 
Aviación. 

3. -Someter a la aprobación del Ministerio 
de A vi ación las tarifas que el operador 
se proponga aplicar por la prestación 
de cada uno de los servicios aéreos de 
que se trate. Dichas tarifas deberán ser 
uniformes para el mismo tipo de servi· 
ci~ • 

4. -Contar con aeródromos o campos de 
aterrizaje adecuados que hayan sido au. 
torizados por el Ministerio .de Aviación 

5. -Contar en cada base aérea con los ser· 
vicios de un mecánico de aviación de .. 
bidamente autorizado, asl como con las 
herramientas para refacciones necesarias 
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en el buen mantenimiento de las aero· 
naves. 

Capftu'o VI 
· De las Operaciones 

Artículo 24.-EI vuelo rasante solo está 
autorizado para trabajos de aviación agríco
la, única y exclusivamente sobre las áreas 
que sean objeto de las aplicaciones. En 
consecuencia, queda prohibido realizar este 
tipo de vuelo fuera de las limitaciones geo· 
gráficas precisas de tales áreas. 

Articulo 25.-:.La altura que deberán man
tener las aeronaves que se desplacen para 
realizar vuelos rasantes serán: 

1.-Del aeródromo al objetivo se tomarán 
alturas nones. 

11.-Del objetivo al aeródromo se tomarán 
alturas pares. 

111.-Cuando la distancia entre el aeródro· 
mo y el objetivo sean inferior a diez 
kilómetros, se tomarán una altura mí· 
nima de vuelo de 33 metros (100 pies) 
hacia el objetivo, y de 66 metros (200 
pies) hacia el aeródromo. 

IV. -Cuando la distancia del objetivo sea 
mayor de 30 kilómetros la altura mfni
ma de vuelo será de 150 metros (500 
pies) de ida; y de 180 metros (600 pies) 
de regreso. 

V.-En todas las demás operaciones las ae
ronaves agrfcolas observarán la sepa· 
ración cuadrantal. 

Artículo 26.-Queda prohibida la rP.aliza· 
ción de vuelos de espolvoreo (de substancias 
qúfmicas) cuando la velocidad del viento sea 
mayor de 4 millas por hora. Tratándose de 
vuelos de aspersión, el límite de la velocidad 
del viento para realizar este tipo de vuelo se· 
rá de 15 kilómetros por hora. En ambos 
casos, los vuelos se realizarán con abande
ramiento de las labores de que se trate, cada 
15 metros y las alturas permitidas serán de 
50 centimetros a metro y medio sobre el ni 
vel de las plantas en vuelos de aspersión, en 
razón inversa de la velocidad del viento. 

Artfculo 27.-En vuelos que tengan por 
objeto la ~spersión o espolvoreo de substan· 
cias químicas, deberán lomarse en conside
ración los siguientes datos: 

1.-Dirección y velocidad del viento que 
hagan posible y efectiva la aplicación. 

11. -Proximidad de otros cultivos o animales 
para los cuales entrane, un peligro la 
substancia por aplicar. 

Articulo 28.-EI operador teniendo en 
cuenta la dirección y velocidad del viento, 
deberá suspender sus operaciones, pospo 

niéndolas hasta que las condiciones meteo· 
rológlcas prevalecientes en la reglón permi· 

tan una ap~icación segura y eficaz qu'e no 
ponga en peligro otros cultivos cercanos. 

Artículo 29.-Las operaciones agrícolas se 
efecluarán únicamente dentro del periodo de 
la luz solar. 

Artículo 30.-Toda aeronave será utiliza. 
da de acuerdo con las condiciones estableci· 
das en su certificado de aeronavega~ilidad y 
aprobados los límites de operación conteni
dos en su manual de vuelo o en otros docu· 
mentos relacionados con dicho certificado. 

Articulo 31.-En el manual de vuelo de la 
aeronave se especificará el peso máximo de 
desp.egue y aterrizaje correspondiente a ca· 
da una de las diversas altitudes. 

Artfculo 32.-EI peso de despegue y ale· 
rrizaje no excederá del máximo especificado 
en el manual de vuelo de la aeronave. 

Artículo 33.-Todo operador tendrá 1a 
obligación de llevar una estadistica comple
ta de las horas de vuelo de sus aeronaves 
(Libro de Registro de Vuelo) para determi
nar la fecha de los repasos que sea 11eeesa· 
rio ejecutar. La estadística comprenderá: 

1.-Totales de horas de trabajo de motores 
y planeadores. 

11.· -Horas desde el último repaso. 
111.-fecha de la última inspección de pla

neadores, motores, accesorios y otros 
equipos. 

Articulo 34.-Los pilotos que participan 
en operaéiones de aviación agrfcola deberán 
observar las siguientes reglas. 

1.-No podrán volar mas de 120 horas por 
un mes, ni mas de 1,200 horas en un 
ano. 

11.-No deberán volar aviones de catego· 
rfas Restricta o Múltiple que no se en· 
cuentren en condiciones aeronavega
bles o que no llenen los requisitos de 
Ley con relación a su mantenimiento, 
conservación, requisitos de Seguros y 
de Operación. 

111.-No deberán operar en pistas agrfcolas 
que no presten las garantf as de seguri· 
dad mínimas requeridas. 

Articulo 35 . ..::.En caso de accidente en que 
la aeronave resultare con daftos mayores, el 
piloto de la misma no podrá ejercer funcio
nes de vuelo, hasta que los inspectores de 
aeronáutica hayan practicado la Investiga· 
ción correspondiente y constatado que éste 
no tiene culpabilidad del accidente ocurrido. 

Articulo 36.-Los operadores que partici· 
pen en actividades de aviación agrfcola de
berán llevar, en libro especial, una relación 
diaria de los trabajos realizados. Dicha re· 
lación contendrá: 

1.-Nombre y dirección del propietario de 
las tierras en donde se hayan efectua· 
do los trabajos. 
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11.-Situación geográfica y política de las 
mismas. 

111.-Expresión precisa del tipo de interven 
ción o trabajo realizado. 

IV. -Relación de las caracterfsticas de las 
citadas actividades. con expresión, en 
su caso, de los métodos, elementos y 
substancias empleadas. 

V.-Fecha, hora, dla, técnica empleada y 
duración de la intervención que se re· 

. porta. 
VI. -Condiciones meteorológicas que pre 

valeclan en el tiempo de efectuarst: los 
trabajos. 

Artlculo 37.--Mensualmenle dentro de los 
primeros 15 dfas subsiguientes al final del 
mes de operación, deberán enviarse al Mi· 
nisterio de Aviación los informes estadisticos 
de sus actividades aéreas agrfcolas, acompa· 
ftados con los Libros de Registros de Vuelos 
de los aviones. Oicho12 Informes estadfsti 
cos deberán contener .los siguientes datos: 

1.-t...úmero y matricula de aviones usados. 
11.-Número d~ manzanas regadas. 
111.-Número de horas de vuelo trabajadas 

por cada avión. 
IV.-Cantidad de libras de insecticida en 

polvo regado por cada avión. 
V.-Canlidad de galones de liquido rega 

do por cada avión. 
Vl.-Número de litros de aceite utilizado 

· por cada avión, 
Vll.-Número de galones de gasolina de 

aviación usado por cada avión. 
Las Autoridades Aeronáuticas no atende· 

rán solicitudes para lramitar la exención de 
derechos a la gasolina de aviación consumí· 
da por las empresas que no presenten men 
sualmente sus informes estadisticos de con· 
formidad con lo enumerado anteriormente. 

Articulo 38.-Bajo ninguna circunstancia 
se permitirá que se transporten pasajeros en 
aviones de categorfa cMúlliple1 con el equi· 
po de fumigación instalado, a menos de que 
sea una persona que debe viajar en asuntos 
relacionados con la agricultura o en vuelos 
de inspección, pudiéndose hacer esto única· 
mente con el tanque de insecticida vac fo. 

Capitulo VII 

De los Aeródromos 
Articulo 39.-Los aeródromos para ope· 

raciones aéreas agrlcolas serán de dos clases: 
1.-Aeródromo base; y 

11.-Aeródromos agrlcolas. 
Aeródromo base es toda área de terreno 

adecuado para el despegue, aterrltaje y de· 
más movimientos de las aeronaves destina 
das a la aviación agrfcola, que cuenten con 
los servicios necesarios para el mantenimien· 
to y abastecimiento de dichas aeronaves. 

Aeródromos agrlcolas es toda área de te· 
rreno adecuada para despegue y aterrizajes 
próximos a los campos de labores y que 
pueda ser utilizado de una manera circuns· 
tancial y transitoria. 

Artirulo 40.-Tanto los aeródromos base, 
como los aérodrómos agrícolas no podrán 
ser puestos en servicio sin la previa au,toriza· 
ción del Ministerio de Aviación, el cual man· 
dará inspeccionar el aeródromo de que se 
lrate antes de conceder la autorización res
pectiva.• 

Articulo 41.-Los requisitos mínimos que 
ebe re unir un aeródromo para servicios 
grfcolas, para uso de aeronaves monomo
ores cuyo peso bruto sea menor de 6000 li· 
bras, son los siguientes: 

(.-Longitud de la pista al nivel del mar 
600 m. como minimo. La longitud 
de la pista deberá aumentarse a ra 

zón de 100 m. cada 1000 pies sobre 
el nivel del mar. 

11.-Ancho de la pista, 30 metros. 
111.-Ancho mfnimo de la pista afirmada, 

20 metros. 

IV.-Decllve longitudinal máxima 2.5%. 
V.-Declive transversal rrtáximo 2.0/o. 

Vl.-Resistencia mínima en el piso en la 
' . zona afirmada, .3 kilogramos por cen

timetro cuadrado. 
Vll.-Accesorios mínimos: arcas de pista, 

indicador de la dirección del viento, 
servicio de gasolina, extinguidores de 
incendio. 

Vlll.~Aproximaciones libres o con obstácu
los de r,nenos de diez metros de altu
ra, con especialidad en la prolonga· 
ción del eje de la pista de aterrizaje y 
en la zona trapezoidal de acceso a la 
misma. 

IX.-Distancia mfnima entre el extremo del 
eje central de la pista y las edificado· 
nes u obstáculos: 150 metros. 

Capitulo VIII 

De las Responsabilidades y Seguros 
Articulo 42.-Toda persona natural o ju. 

rfdica que opere aviones en actividades agrf· 
colas, responderá pecuniariamente por da· 
nos y perjuicios que cause a las personas o 
bienes de terceros en la superficie por apli· 
cación de insecticidas, defoliantes, etc., por 
motivo de aterrizaje forzoso o la calda de un 
avión o de objetos desprendidos o arrojados 
de él. 

Artfculo 43.- De conformidad con el ar
ticulo precedente, el operador o propietario 
de aeronaves destinadas a la avi1ción agrfco· 
la deberá garantizar por medio de seguros, 
el pago de las indemnizaciones correspon· 
dientes a los danos que las aeron~ves en 
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vuelo pLledan causar a terceros o a los bie 
nes de los mismos en la superficie de acuer· 
do con los Artículos 244 y 248 del Código 
de Aviación Civil. 

Articulo· 44.--EI Operador o propietario 
de aeronaves destinadas a la aviación agri· 
cola, responderá por daflos y perjuicios que 
sus aeronaves en vuelo causen a las personas 
de los tripulantes y pasajeros, garantizando 
(por medio de seguros) el pago de las in· 
demnizaciones correspondientes de acuerdo 
con los Arliculos 5 y 6 de las cRemrmas al 
Código .de Aviación Civil>, Decreto No. 576 
de fecha 11 de Marzo de J 961. 

Capítulo IX 

De las Infracciones 
Artículo 45.-La falta de cumplimiento en 

cualquier tiempo, de cualquiera de los requi
sitos estipulados en este Reglamento, dar~ 
lugar a la inmediata suspensión o cancela 
ción, por parte del Ministerio de Aviación, 
de los Certificados de Operación, licencias, 
certificados de vuelos rac;antes (fumigación) 
o convalidaciones que hayan extendido para 
fines de aviación agrícola, sin perjuicio de 
las demás sanciones que procedan cuando 
el hecho constituya delito o cuasidelito, pe 
nado por las leyes vigentes de la República. 

Articulo 4'>.-Se impondrá mulla de Qui 
nientos a Cinco Mil Córdobas, al Piloto al 
mando de cualquier aeronave agrfcola que 
sin tener autorización especial o sin que me· 
die causa de fuerza mayor. 
a )-Conduzca una ae~onavé sin marcas de 

nacionalidad y matricula; 
b )-Conduzca una aeronave sin certificado 

de aeronavegabilidad, o sin que este 
haya sido debidamente revalidado; 

e )-Por desobedecer las órdenes o instruc
ciones que reciba con re!!pecto al trán 
sito aéreo; 

d )-Por tripular la aeronave después de ha· 
ber ingerido bebidas alcohólicas en cual· 
quier cantidad; 

e )- Por volar sobre zonas prohibidas; 
f )-Por realizar vuelos acrobáticos, rasan

tes o de exhibición sobre ciudades o 
centros de población; 

g )-Por no participar inmediatamente a la 
, ' Autoridad Competente los accidentes 

que le ocurran; 
h )-Por usar o permitir el uso de aparatos 

aerofotográficos a bordo de la aeronave 
en vuelo, sin el permiso correspondiente. 

En todos los casos que prevee este artfcu 
lo, además de la multa, se podrá suspender 
la licencia al Comandante o piloto responsa· 
ble, a juicio del Ministerio de Aviación. 

Articulo 47.-Se Impondrá multa de Dos 
cientos a Dos Mil Córdobas al piloto al man· 
do de ~ualquier aeronave agrlcola: 

a )-Por Tripular la aeronave sin llevar con· 
sigo la licencia r~spectiva o sin las fa. 
culta des que debe aparecer en la misma, 
o con licencia suspendida o vencida; 

b )-Por realizar vuelos después que la aero· 
nave haya sufrido modificaciones o re 
paraciones en su planeador, motores o 
hélices, sin haber pasado la inspección 
y obtenido la aprobación del Ministerio 
de Aviación, en los término.s de este 
Reglamento; 

e )-Por permitir a cualquier persona que no 
esté autorizado para ello, tomar parti· 
cipición en las operaciones de la aero· 
nave. 

d )-Por arrojar o permitir que tiren desde 
la aeronave en vuelo, insecticida u ob
jttos sin haber necesidad para ello; y 

e )-Por realizar vuelos de demostración o 
vuelos de instrucción sin el permiso 
del caso. 

Articulo 48-Se impondrá multa de Dos· 
cientos a Cinco Mil Córdobas al propietario 
u operador de aeronaves agrícolas, en los 
siguientes casos: 
a )-Por alterar o modificar las marcas de 

nacionalidad o mahicula de la aeronave 
sin autorización de la Autoridad Com· 
petente; ó permitir el tránsito sin estas 
Marcas; 

b )-Por matricular la aeronave en el Regia 
tro de otros Estados sin haber obtenido 
la cancelación de la matricula nicara· 
güense; 

e )-Por ordenar al piloto de la aeronave ac
tos que impliquen violadión al presente 
Reglamento, al Código de Aviación 6 
de otros reglamentos; 

d )-Por internar al Pais una aeronave es
tranjera ó por llevar una aeronave na
cional al extranjero, sin cumplir con los 
requisitos exigidos por la Ley de la 
Materia; 

e) - Por no hacer del conocimiento de la 
Autoridad Competente, de manera in
mediata los accidentes ocurridos a sus 
aeronaves; 

f ) -Por permitir que sus aeronaves estor· 
ben ó impidan el tránsito aéreo 6 la 
circulación en los aeródromos; 

g )-Por permitir que transite la aeronave 
sin Certificado de aeronavegavilidad 
vigente; 

h )-Por permitir que la aerouave sea tripu
lada por persona que carezca de licen· 
cia para ello; 

i 5 -Por usar ó permitir el uso de aparatos 
aerofotográficos a bordo de la aeronave 

, sin el permiso correspondiente; .. 
j) .,-Por utilizar aeronaves de matrícula ex· 

tranjera en trabajos agrlcolas, sin cum • 
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plir con los requisitos exigidos por este 
Reglamento; 

Disposicio'nes Finales 
Art. t .-Para tramitar nuevas solicitudes 

de interesados en obtener Certificados de 
operación Agrlcolas, la autoridades aeronáu
ticas deberán convocar en audiencia pública 
a todo.s los representantes de las empresas 
de aviación agricolas establecidas en el País, 
a fin de discutir y comprobar por medio de 
informes o datos estadísticos del Ministerio 
de Agricultura, la conveniencia de otorgar 
los nuevos permifos de operación solicitados. 

Art. 2.-Todos los operadores o propie· 
farios de aeronaves agrícolas, deberán efec 
tuar la revisión y reacondicionamiento de 
tales aeronaves,· tan inmediatamente como 
posible y no más tarde de 60 dilas después 
de terminar las operaciones de fumigación. 

Art. 3.-Anterior al 31 de julio de cada 
af'lo deberán ser presentadas las solicitudes 
para obtener o renovar los Certificados de 
Operación de Aviación Agrlcola. 

Art. 4.-EI presente Reglamento entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial tla Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N. a los cuatro dlas del mes de junio de mil 
novecientos sesentidos.-LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de la Guerra, Marina y Avia
ción, Alf. Mejía Chamorro, Coronel O.N. · 

.! 

Mlnlaterio de Economia 

VfNTA DE PATENTE 

No. 836-B/U No. 423142- CS 7.05 
Unlon Carblb,. Corporation, Sociedad Anónima 

domiciliada en la Calle 42 Este No. 30, Nueva York, 
por mi medio ofrece en venta o transacción loa de
rechos adquirido• en Nicaragua sobre su Paten
te de Invención No. 672 del 4 de Abril de 1059, 
1obre: 

Fabricaci6n de Pila Chata 
loa que no 1e han abandonado, 11r como 101 pro

ductos elaborados por medio de los miamos. 
Managua, D.N., once de junio de mil novcclen· 

toa eeaenta y doa.-Samuel Ourdián. 
3 1 

MARCA.S DE FABRICAS 

No. 721-B/U No. 423107-· 8.84 
Canlla Llmlted de la ciudad de Africa del Sur, 

por medio de apoderado, Caldera & Compañia Lf. 
mltada, Agentes de Marca• de Fábrica y Comercio, 
y de cate domiclllo, solicita el registro de la mar
ca de fábrica y comercio que conalate en la deno
minación: 

RANSOM 
sola y sin dlstlntlvo1 capeclalca, marc·a que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado1 para 
distinguir: Tabaco bruto o fabricado y todos 101 
demál incluido• en eata clase, Clase 20, del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economra.-Oficina de Patentes de 

Nicaragua.-Man1gu1 1 D. N., doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos.- julián Bcndaña S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 

N9 720-B/U N9 4'23!07-<f 9.68 
Calsa ó Caldera Industrial, Sociedad Anónima, 

Managua, República de Nicaragua, por medio de 
•poderados, Caldera Cia. Ltd1.1 Agentes de Marcas 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, .aoli
cita el registro del nombre Comercial consistente 
en las palabras dlslintlvaa: 

CALSA O CALDERA INOUSTRIAL, 
1 SOClEUAD ANOl'dMA, S. A. 

nombre que se empica conforme con el modelo 
presentado, ·para dl&tlngulr las actividades relacio
nadas con el giro de materiu primas, o parclalmcn· 
te preparadas, receptáculoa y con la fabricación, 
promoción y venta de 101 siguientes producto: l,;}c
tergentea y jabones, co1métlco1, pe1fumcs y prepa
raciones para el tocador, productos medicinales, 
farmacéuticos y veterinarios en general y alimentos 
para animales. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa. - Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., velntitrcs de Mayo de 
mil novecientos aescnta :Y dos entre líneas: el Re
gistro -Jullán Bcndaña S., Comisionado de Pa len
tes de Nicaragua. 

• 3 1 

N!,l 750-B/U N9 423115-CS 860 
Laboratorio• Rarpe, Sociedad Anónima, de la 

ciudad de Managua, República de Nicaragua, por 
medio de apoderado seilor Renato Argüello Peilal
ba, Licenciado en Farmacia y de este domicilio, so· 
licita el registro de las Marcas de Fábrica y Comer 
clo que conaiste en laa denominaciones: 

Aoaclol y Amalac 
solas y sin distintivos especiales, marcas que se 

empican conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Productos Medicinales y Farmacéuli
ticos, Clase O del Decreto No. JO de 7 dt Enero de 
1956. 

Oyense oposlclonca término legal. 
_ Minhterio de Econom!a.-Oficina de Patentes de 
NicaraguL-Managua, D. N., treinta y uno de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos.-J. Bendaña S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

No. 753-B/U No. 423110- 4f 6.60 
Lothar Be1ch fharmazeutica, de Hamburg-Or. 

Flottbek, Wichamannstrasse 4, Alemania Occiden
tal, mediante Uestor Oficio101 Dr. Raúl Barrios O., 
de cate dom lclli o, solicita registro de eeta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

PENCIBESCH 
para: Producto• Medicina le1 y Farmacéuticos, 

Cl11c 9. 
OyenlC op 01lcionct1 término legal. 
Mlnlaterlo de Economía. Managua, D. N., veinti

nueve de mayo de mil novecientos sesenta y do1.
julián Bendafta S., Comisionado de Patentea de la 
República de Nicaragua. 

3 1 

N9 818-8/U N9 423138 -(f 8.35 
Ernesto Chamorro y era. Ltda. de la ciudad de 

Granada, ~República de Nicaragua, por medio de 
apoderado ieftor Erncato Chamorro Abogado y del 
domicilio de la ciudad de Granada, aoliclta el re· 
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gistro de la Marcí di! fábrica y Comercio que con· 
1lste en la denominación: · 

SIRENA 
sola y sin distintivos especiales, marca que se em 

pica conforme con el modelo presentado, para dia. 
tlngulr: Detergentes y Jabones, Clue 6 del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1icione11 término legal. 
Mlni&terlo de Economra.-Oficlna de Patentes dr 

Nlcaragua.-Managua D. N., 1Cil de junio de mil 
novecientos •e•enla y dos.-Julián Bendaña S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 725-B/U N9 423107-cf 20.20 
Peter Jack1on (Overseu) Llmfted, de Londres. 

Inglaterra, por medio de apoderado, Caldera & Co. 
Limitada, aolicitan el registro de la Marca de fábrl· 
ca y Comerci o que consiste en: 

Marca que se emplea conf nme c ln el modelo 
preaentado, para diltln~ulr: Tabaco en bruto o fa
bricado incluyendo cigarrillos y puros y todos los 
demás Incluidos en esta clase, Clase 20, (Productos 
de Tabaco), del Decreto No. 10 7 de Enero de 1956 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Pdtentes de 

Nicaragua;- Managua, D. N., veintidós de Mayo de 
mil novecientos 1e~enta y doa.-j. Hendaila S., Co
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 872-8/U No. 440464 CS 7.72 
Cuatro la tarde, veintiocho junio corriente, Local 

eate Deapacho venderáse al martillo mejor postor, 
camión marca Internacional, modelo ELE, ciento 
sesenta, modelo do!ciento1 diez, raya, ele, ciento 
cincuentlcuatro (210-L-154) chasis ciento scaentldos, 
raya, once mil trescl~ntoa noventicuatro (162-11394), 
capacidad 1el1 toneladas, motor Diamo jota dos 
placa número e cinco mil treinta y ocho, de mil 
novecientos aesentluno. 

Ej cota: Eddy Sánchez Morales 1 Arnaldo José 
Pava Padilla. 
· Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 
once junio mil noveclento1 se1etldo1.-Las·clnco de 
la tarde.-S. Martrnez R.-José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 1 

No, 862-81U No. 440457- <J 22.52 
Once mañana veintiocho mea corriente, local es

te Juzgado, suba1taran1e mejor postor 1lgulentes 
bienes: a) una hacienda café y ganado, situada caña· 
da •Jumalquf. de e1ta jurj1dlcción1 denominada •El 
Naranjo•, cincuenta y 11etc hectárns de terreno 
mat o menos, contiene: café, lindante:: Norte, qne· 

brada cfl Carrizo• o quebrada de Luisa Mé11clez; 
Sur, carretera vieja de juamiquf; Orient!, las de Ra 
món Torrez y Santiago M11trnez; Occidente, Juan 
Rayo, Alejandro Chavarr{4 y zanjón El Tanque¡ b) 
finca llamada cjuamiquf. de ciento setenta y dos 
manzanas extensión, mas o menos, con diversas 
mejora1 y cultivos, lindante: Orh~nte y Sur, Peña 
del Matazano y finca Ta coma y Gabriela Sánchez; 
Poniente, Victori•no Montoya, juan Ramos, Trá11-
sito florea y Alejo Sevillla¡ Norte, Adolfo Sevilla y 
Bernabé Monto ya; e) finca e Alto Alegre;,• de cua
renta y nueve manzanas y cinco mil novecientas 
ochenta y siete varas cuadradas, con cafetales y o
tros cultivos, lindante: Oriente, h1clenda q11e fué de 
•Los Mannign y Cia.•; Occidente, Peñas cabecera1 
de Jum•iquf; Norte, lo que fué de los sei'lore1 flore• 
y Guadalupe Valle¡ Sur, la que fué de Victoriano 
Montoya; d) finca e El Guanacaste • de setenta man
zanas extensión, mas o menos conteniendo café. lin· 
dante: Oriente, lo que fué de Victoriano Montoya; 
Poniente, de Antonio Escorcia e Isidro Escoto; Nor
te, lnéa flores y Alejandro Chavarrfa; y Sur, fran
cisco Pérez y Bernabé Montoya; e) f111c11 rú1tlc11, 
la una de diez manzanas, linda: Oriente v Poniente, 
lote que fué del doctor juan Agustín Z<!ledón; Nor
te, de Joaé Angel Romero¡ y Sur, de Catalin"l Mén
dez, Visitación flores y Lorenzo Torres; y la otra 
de una manzana, linda: Oriente, camino dd Mata
zano; Poniente, Norte y Sur, las que fueron del 
Doctor Juan Agustfn Zcledó ·, f) finca de catorce 
manzanas, lindante: Oriente y Sur, de José Florea; 
'llorte, del señor Silvano Malrena Palacios y Po
niente, de Guadalupe Centeno; g) la ml!ad indivisa 
de una finca rú1tica de sei• manzanas, lindante: O
riente, camino de Buena Vista~ P<lniente, de Alberto 
Kraudy; Norte. finca •Las Espadillas; y Sur, de Te
rencio Hernández y la otra mitad indivisa de esta 
finca descrita; h) lote de seh manzanas. lindante: 
Oriente y Sur, de Silvano Mairena; Ponlenle, de 
Silvano Mairena y Luciano Ramos; Norte, finca que 
fué de Pedro Garcfa; 1) lote de ocho manzanu, lin
dante: Oriente, de Félix Hernández; Silvano Mai
rena y juan francisco Rayo; Poniente, y Sur, de 
Guadalupe Centrno; y Norte, de Ralmundo Torres 
y Aniceto Hernández, caminos a Las Me~as; todo 
situado en la cai'lada de cjumaiquf. de esta ¡urladic· 
ción. 

Ejecuta doctor Manuel Garda Montiel, como a
poderado del señor Roque Padilla Altamirano a la 
Sucerión del señor Silvano Mairena Palacios.-8a
se Suba.ta: Cincuenta Mil Córdobas, 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito - Matagalpa, ocho 

junio mil novecientos sesentldo1.-S Delgado M.
Julio C. Mendoza, Sr!o. 

Ea conforme.- Matagalpa, ocho junio mil nove
cientos aeaentldós.-jullo C Mendoza, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 511-8/U N9 418528-CS 6.60 
Fernando Rocha Lorente, este domicilio, presen

tase este Juzgado •olicitando titulo supletorio predio 
rústico ubicado sitio Santa Cruz, trece manzanas 
exten1ión, lindante: Oriente, francisco Rocha; caml· 
no enmedio; Occidente, Fernando Castillo; Norte, 
francisco Rocha; Sur femando Castlllo,-Estimólo; 
mil doscientos córdohas. 

Opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-EsteU .. once y media 

mañana cinco Abril mil noveclento11eaenta y doa.
G. Outlérrez.-Callxto Outiérrez B. Srlo. 

3 3 

No. 513-8/U No. 365345-<J 7.48 
Benito Jlménu, aollclta titulo supletorio fincas 

urban11: a) cata jurisdicción, linda, mide: Norte 
cincuenta varu, calle; Sur, cuarenta varas, Maximi
llano Reina y Carmen Acevedo, Oriente, tre1cienta1 
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veintiocho varas, Luis jiménez; Catalina Mollna¡ 
Poniente, treac!.zntaa veintiocho varas, Agatón Yecu; 
Erumo Valle. b) jurisdicción Poto1r, limite, mide: 

•Nortl'!, ciento cuatro varas, calle; Sur, ochl'!ntiocho va• 
r11, Marra jcaús Vlllarrl'!al¡ Rodolfo Vlllarreal¡ Orlen 
te, ochentidoa var11, María jesús Villarreal¡ Poniente 
ochentiaiele varaa, Carlos Vlllarreal. 

Oponerse término legal. . 
Secretaría juzgado Civil Dlatrllo.-Rlvu, cinco 

Mayo mil novcclento1 1e1entldo1.-Mol1é1 S. Cole 
3 3 

N9 514-B/U N9 365455-i 7.20 
Socorro Ugarte de Rfo1¡ solicita titulo 1upletorio 

en unión Emilia, Teresa y jo1é del Carmen Ugarte; 
fincas jurisdicción Belén, rústica quince manzanu, 
limitada: Norte, Pedro Monjarrez; Sur, Hacienda 
Chacalapa¡ oriente, Monte Redondo; poniente, 
Pedro Monjarrez; Urbana con casa, treinti1iete por 
cuarentislete varas, limitada: norte, Susana Bello 
Rosaura Draz, calle comedio; Sur, Laureano fariila 
Oriente, Ro1a Luna: Poniente, Encarnación Ugarte 
y josdana f1jardo. 

Opónl'!rae término de ley. 
Secretaría Juzgado Civil Dlahlto.-Rlvas, nueve 
Mayo mil noveclento1 1esentidos.-Moi1él S. Cole. 

3 3 

N9 536-B/U N9 423028-· 7.00 , 
Concepción Mayrena Torrei y Luisa M1yrena de 

Cornavaca, 1olicllan Título Supletorio lote de terre
no propio, diez manzanaa de cabida, al tuado en ju
risdicción de Comarca El Cedro, esta jurhdicclón, 
dentro aigulentes lindero•: norte, Adolfo Lhonlz; 
1ur, finca La Adu1n1¡ oriente, Maria Merlo; occl-

' dente, cailada El Cacao. 
Oyense opo1iclones dentro término legal • 
Dado juzgado Segundo Civil este Dlstrito.-Ma

n1gua, once de Abril de mil novecientoe aeaentidos. 
-Salv1dor Martrnez Rodrfguez.-josé Alej. Salinas 
C., Secretulo. · 

3 3 

N9 658-8/U N9 379557-· 6.50 
Marra Santos Alfare, 1oliclta Tltulo Supletorio, 

cafetal cinco manzanaa al aur de la Ve¡a Rro Li
món Totecaclnte, Cita juriadicción,, linda: norle, 
francisco González y Pantaleón Benavidez; 1ur, 
Rosario viuda de lbarra¡ oriente, aguas Rro Limón¡ 
occidente, Lo1 Poianco1. 

Valor: Do1ciento1 Pe101 
Quien ae crea con derecho opóngase. 
jalapa, veintiuno de Mayo de mil oovecienlo1 se~ 

1entido1.-Coronado López OrUz, Juez Local.-En • 
rique Ortez, Srio. 

3 2 

N9 652-8/U N9 384362-· J'0.84 
Marra Martrnez de Caslellón solicita Título Su

pletorio de doa ca1as 11tuad11 barrio sur e1ta pobla· 
ción, de tejas, embarrad111 enladrillad11, la primera 
de treinta var11 por quince de ancho y un comedor 
con una medlagua de cuarenta y, cinco var11 de 
largo por trea y media de ancho, ubicada en un 
solar de cuarenta y cinco varll de frente por seae·n
ta y cuatro de fondo, limitado: oriente, solar y casa 
de Ismael Caatellón; occidente, caaa y solar de Ma
nirela Cutellón, mediando cal:e; norte, casa y solar 
de Eliodoro Midence, calle en medio y 1ur, solar de 
Ramón Pérez. La 1egunda de cafton, de velnttcin
co varas de largo por aeis y media de ancho y un 
comedor de alele var11 de ancho, limit•do: oriente, 
1olar y caaa de Ellseo Rivera; occidente, de fudor4' 
Mldencr; norte, de Luis Téllez y sur, casa primera
mente descrita, calle enmedlo. 

Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo térmi
no de ley. 

· Juzgado Local.-Limay, veintldoa de Mayo de 
mil novecientos 1e1enta y doa.-Rodolfo lrfae O. 
-Pucu•I B, Marenco, Srlu. 3 2 

_._.,, .. 

N9 651-B/U N9 349561-* 7.16 
Delfina viuda de Rueda, solicita Titulo Supleto

rio, predio urbano centro esta población, lindante: 
oriente, mediando calle solar Qtt'! fué de Rafael Re· 
ye1, hoy Manuel janlne; poniente, el que fué de 
leopoldo Membreilo, hoy Salvador E1plnoza; nor
te, el que fué de Camilo López, hoy Miguel Ouerre· 
ro; 1ur, el que fué de Maria Blinco, hoy de fredia 
T1lavera y Humberto Roa. 

Valor: Do1cientos Córdob11. 
Oponene término legal. · 
juzgado Local.-Nagarote, veinticinco de Mayo 

de mil noveclvnto1 sesentido1.-Moi1é1 Umaila P., 
Srlo. EFpl. 

3 2 

N9 649-B/U N9 411248-· 8.36 
Tere11 Varrla jacinto, aollcila Título Supletorio, 

de tres lotes a un kilómetro al oriente de Santo To
má1 del Norte, así: •)-huerta denominada cEI Por
tillo• de 1eis manzanu, lindante: oriente. Carlos 
Cadena; Poniente, camino enmedlo que·conduce a 
101 jovitos, Concepción Marlfne1; nortt, mhmo ca
mino; sur, carretera a Cinco Plno1, enmedlo; b)
lote de trea m1nzan11 y media, lindante: norte, E1-
tebana Varela; aur y oriente camino a 101 jovlto1 y 
poniente, felicita Vuela; c)-lote de manzana y 
media, lindante: norte, E1teban Varela; 1ur, fellci
la Varela¡ oriente, fellcita Varela¡ poniente, camino 
enmedlo, que conduce al Limón. 

lntere11dos opónganse. 
juzgado Civil D11trlto.-Chinandl'!ga 1 Mayo veinti· 

cinco, mil noveciento1 6C1Cntldo1.-Lea River1laí
nez, Srio 

3 2 

N9 683-8/U N9 349562-· 7.44 
Yolanda Pérez Blanco, solicita Tflulo Supletorio 

predio urbano e1ta población barrio nor-oricntal, 
lindante: oriente, prtdlo que fué de José Oallo hoy 
de Gustavo A. So1a Palacio•; ponientt, mediando 
calle el que fué de Otilla Valle Sánchez, hoy de 
fapcranza Argütllo; norte, mediando calle el que 
fué de José Oailo, hoy de Armando Castro; 1ur, pre· 
dio que fué de M1nuel Oallo, hoy de Gustavo A. 
So1a Palacio•. 

Valpr: Doscientos Córdobu. 
Oponerte término legal. 
juzgado Local.-N1garotl'!, velnU.ela Mayo mil 

novecientos 1e1entldo1.-Mollé1 Umaila P., Srio. 
Eapl. 

3 2 

NQ 736-8/U N9 384597-· 6.00 
jo1é Benito Moralu, este domicilio 101fcita Trtu

lo Supletorio propiedad trCI manun111 paraje Oua
auyuca esta juriadicclón, lindante: oriente, Máximo 
Lln; occidente, ln¡lnia Merlo¡ norte, joé Marra Li
ra; sur, Martin Salgado. 

Oyen1e opo1iclone1. 
juzgado Local.- Pueblo Nuevo, catorce Mayo 

mil novecientos seaentidos.-Sltlo Santa Tere11.= 
j. Rodrrguez M., Srlo. 

3 2 

N9 735-8/U N9 384598-· 6.00 . 
Anita Morale1 ·e1te domicilio, aoliclta Tltulo Su

pletorio propiedad Cinco manzanas y Clla habita
ción, paraje rodeo ailio Ro11rio esta juriadlcción, 
lindante: oriente, Modesto Zelaya¡ occidente y 1ur, 
camino real; norte, Modesto Zelaya y Maximlno 
Merlo. 

Oyense opo1iclone1 •. · 
juzgado Local.- Pueblo Nuevo, catorce Mayo mil 

noveclento se1entldo1 -j. Rodrlguez M., Srlo. 
3 2 

N9 734-B/U N9 384593-· 6.60 
Ro11 Alfaro, e1te domicilio 1oliclta Título Suple

toriu do11 predio1 •ll•n Rlo abajo uta juri1dicclón, 

• ¡ 
1 
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lindantes A)-once manzan11: oriente, Salvador Mon
eada; occidente, Rufo Loza; norte y 1ur, Roaa Al
faro; B)-una manzana, oriente, Plácida Ramfrez y 
Rufo Loza; occidente, Salvador Moneada, median
do el Rlo; sur y norte, Roaa Alfaro. 

Oyenae oposiciones término ley. ' 
juzgado Local -Pueblo Nuevo, once Mayo mil 

novecientos sesentidos.-J. Rodríguez M., Srio. 
3 2 

N9 799-B/U N9 417567-CS 6.76 
Leonardo Cerón, Morra, pide Ululo Supletorio 

propiedad ubicada Baná, aquella juri1dlcc Ión, veln· 
ticinco manzanas extenalón cultivada café y gulne 
os, hay dentro ca11, limitada: Norte, franciaco Sa'I· 
na!; Sur, Elíseo Morán; Oriente,, Aparicio Uonzález 
y fvaristo Cruz; Occidente, Simón Ourdhin y f1te
b1n Méndez. · 

Valóra, dos mil córdobu. 
Opo1icione1, término legal . 
Dado Juzgado Di1trilo.-Ocotal, once mayo mil 

noveciento1 1eaenta y doa·-T. R. Maldonado, Rey. 
Zúniga., Srio. . 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srlo. 
3 1 

No. 798-B/U No. 417599-4; 6.52 
Herlberto Rodríguez, Macuelizo, pide trtulo 1u

pletorio rúatica aquella jurildlcción, cinco manzanas 
más o meno1, cultivada café, guineo1, limitada: 
Norte, Meilardo Zúniga y Leonclo Zúnlga; Sur, He
rlberto Rodrlgmz¡ Oriente Ernesto Bu1t amante y 
Occidente, Federico Zúnlga. 

Valórala, dos mil córdobas. 
Opo1iclonea, término legal. 
Dado juzgado Dlst· ilo. -Ocotal, treinta Mayo 

mil novecientos sesenta y doa.-T. R. Maldonado , 
Rey. Zúnlga., Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga., Srlo, 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

No 686-8/U N9.::i60602-* 7.50 -
Enriqué Mendoza, aoliclta donación 1olar munlcl 

pal, parte occidental esta ciudad, mide once varas 
frente calle, por cincuenta y una v1r11 fondo, con 
eato1 linderos: oriente, c11a y solar Sucesión Marga· 
rita Cruz, calle enmedlo; occidente, 1olar da Bernar· 
da Vallejo1; norte, can y 1olar de ~osario MendoZ1¡ 
sur, caaa y solar de jacobo Lima. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal, Ciudad Darlo, veintlsei1 de 
M1yo de mil noveciento11esenta y do1.-Lui1 Ber-
múdez A.-fau1tlno Vallejos, Srlo. • . 

f.s conforme.-fau1lino Vallejo1, Srlo. 
3 3 

N9 749-B/U N9 427009-t 8.76 
Aparicio Taleno Cruz, mayor de edad, ca_sado, 

agricultor, este domicilio pide se le de m arriendo 
para lo cual denuncia, lote terreno ejidal, !lbi.ca~o 
al noreste ed~ ciudad punto El Rodeo esta ¡ur11d1c· 
ción, compue1to treinta manzanas ~uperficie maa o 
meno1, comprendido dentro 1lgu1ente1 lindero•: 
oriente, propiedades Timoteo Cabrera.y José Mora· 
lea camino por medio; poniente, propiedades Isabel 
Pé~ez Campos y Ermenegildo Rulz, camino a Co· 
pelito por medio; norte, propiedad Jo1é Morales 
llamada Copehto, c1mino en medio, y aur, propie· 
dad Joaqufn Bendaña 1nte1, ho1 Timoteo Rocha. 

Quien pretenda derecho~, opóngase término le· 
gal. • · 

Dado Alcaldía Municipal, Juigalpa, veintisiete de 
febrero de mil noveclento1 sesenta y do1.-Carlo1 
A. Guerra, Alcalde Munlcipal.-julleta Montlel C., 
Secretaria. . 

t:1 conforme.-jullcta Montiel C., Secretaria. 
. . 3 3 

. No 765-8/U N9 423117-~ 7.00 
Alicia Rodrfguez de Oonzález, 1oflclta donacldn 

1olar municipal, banda 1ur-occldental esta ciudad, 
lin deros 5igulentea: oriente, solar de Corina florn; 
oc cldente, c11a y 1olar d,e Matllde Pérez; norte, 10· 
lar de Oulllermina Rayo¡ y 1ur, 1olares de jacinta 
Arróliga y Juan Alemán, calle Interpuesta. 

Intervino Sfndico Municipal. 
Opo1lclonea, término legal. 
Alca ldfa Munlcipal,-Camoapa, velnlisels Mayo 

mil novecientos se1entidó1.-M. A. Mejía, Alcalde 
Munlclpal.-Pedro J. Baez J., Secretarlo. 

3 3 

Notificación 
No. 848-8/U No. 423150- (f 14.50 

Yo, José Alejandro Salin11 C., Secretarlo del juz
gado Segundo para lo Civil del Di1trlto de Mana
gua, a Ud., don Roger Lactyo Puos, por vla de 
notif1:1ción y por la presente Cédula le higo 11ber: 
Que en lu dil igenclas del reconocimiento de la fir
ma <le Ud. y de dcila Adllia Cabrera de Lac1yo Pa· 
101, en un pagaré por el valor principal de Treinta 
Mii Córdob11, que ae sigue en dicho juzg1do a 1011· 
citud de don flladelfo José Núi\ez, se dictó el auto 
que Integra y liter1lmente dice: juzgado Segundo 
para lo Civil del Di1trlto.-Managua, nueve .te Ju
nio de mil novecientos seaentldo1.- La• doa y me
dia de la tarde.-Se desestima el escrito pre1entado 
por el seilor Oerardo Lacayo P1101; en conaecuen
cla crtase por segunda y última vez al 9'i\or Roger 
Lae1yo P1101, para que a 111 cuatro de la tarde del 
segundo dfa hábil despuél de notificado por medio 
del Diario Oflclsl •La Oacet .. , cuyo• ejemplare• se 
acompañarán, comparezca personalmente a este 
Juzgado, a reconocer firma en un documento priva· 
do que ha presentado y le opone don filadelfo joaé 
Núilez, bajo apercibimiento• de tenerlo por ficta
mente. reconocido. Nótlfíqueae también este pro
vddo en la Tabla de Avl101 de este juzgado.-S. 
Martfnez R.-Jo1é Alej. Salfn11 C., Srlo· 

V para todo1 101 finea legale1 notifico a Ud. por 
medio de la preaente Cédula, en la ciudad de Ma
nagua, a 111 trea de la tarde del dfa doce de junio de 
mil noveclento1 aeaenta y dos.- fnmendado-de-
ae1tima-Vale.-jo1é Alej. Salinas C., Srlo. . 

3 1 

Citaciones 

No. 815-B/U No. 423131- * 3.55 
Cito a 101 acclonl1t11 de la Sociedad •Dl1ei\01 y 

Con1trucclonea, S.A •, para Asamblea General Ex
traordinaria que se verificará en el local de 111 ofl
clnaa de la Compañfa ubicad11 en esta ciudad, a 111 
cinco de la tarde itel quinceavo df1 deapuél de pu
blicada la presente citación. 

Objeto: 1)-Aprobaclón del Balance¡ 
2)-Nombramiento de Direc•ivo1; 
3)-Venta de terreno de la Sociedad. 

Managua, Distrito Nacional, 1eis de junio de mil 
noveciento1 aeaenta y do1.- Eduardo Chamorro, 
Secretarlo. 

l . 

No. 803-8/U No. 410241 * 3.00 
A Uds. herederos de la aeñora Rafaela Dlnarte ae 

1e cita para que dentro del término de ocho dlas 
comparezcan a este Despacho a exponer lo que ten· 
gana bien. 

Juzgado Clvl 1 del Diltrlto.- Ma11ya cinco Junio 
mil novecientos 1eaenta y do1.-juan Román Roble· 
to, Srlo. 

1 
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Propiedad Literaria 
No. 879-B/U No. 423146- 4' 7.00 

Eisa Leonor López H , se ha presentado este Des
pacho ao!lcilando registro su favor propiedad artls 
tica y literaria de una pieza musical con ritmo de 
Bolero titulada e Ausencia., de la cual ea autora: 

Qufen se crea con derecho, opóniase término le· 
gal. 

Ministerio de Educación Pública.- Managua, D. 
N .• once de junio de mil noveclento1 1esenta y dos. 
-francisco López Collado, Director de Servicios 
Administrativos de E.P. 

3 t 

Declaratorias de Herederos 
No. 834-B/U No. 411700 <J 3.04 

Isabel Hernández viuda de Miranda, so 
licita declararsele heredera de su marido don 
julio César Miranda, bienes consisten casa y 
casa y solar en Corinto, lindante: Oriente y 
Sur Gustavo Paguaga; Poniente, Costa de1 
Mar, Norte, Amalia Alvarez de Medina. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-.Chinandega, ju 

nio ocho, mil novecientos sesentidos.- Lea 
Riveralainez, Sría. 

1 

N9 835-B/U N9 419545 <i 4.48 
Margarita Cabrera, en representación legal 

del menor Aguslin Aragón, pide se declare 
herederos del finado Agustín Aragón, a sus 
hijos legítimos Benicio, Terencio, Miguel 
Angel, José María, Alejandro, Salvador, Ne· 
lly, Rosa Margarita y Agustín, todos de ape
llido Aragón Cabrera, citando como bienes. 
finca como de diez y seis manzanas que li· 
mita al oriente y nórte, con German Madri 
gal y otros; poniente, Victor M. López; y sur; 
César Sánchez; y otra de cuatro manzanas, 
limita al oriente, poniente y norte, con juan 
Luis Acuna; y sur, Simeón Madrigal, ubica· 
das ambas en jurisdicción de Santa Teresa 
de este departamento. 

Quien se crea con derecho deduzca opo 
sición. 

juzgado Civil de Distrito, Jinotepe, seis de 
junio de mil novecientos sesenta y dos.-f. 
Campos Tercero.-Leonidas S~nchez, Srio. 

1 

N9 868-B/U N9 435159 <J 3.22 
Lorenzo Adolfo Gallegos, solicita declá

rasele heredero su padre juan Reyes Oalle· 
gos, unión he"rmanos: Sabino, Marcelino, 
Domitila, Esperanza, Petrona y Romelia y 
Rolando Gallegos; Bienes: Urbana, San Juan 
de Oriente/linda: Oriente, Estanislao Cano; 
Poniente, Jucn Bracamonte; Norte, Augusto 
Bracamonte; Sur, Ignacio Potosme. _ 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito.- Masaya, veinte 

Mayo mil novecientos sesenta y dos.- Car· 
los Martinez .L., Srio. 

1 

,· 

N9 906-B/U N9 402795 <J 3.60 
Antolfn Hernándt.z, solicita se le declare 

heredero ab· intesta to bienes, derechos, ac
ciones, difunto padre Juan Adolfo Hernán· 
dez, unión hermanos: Oregorio y Reyes Her· 
nández. Bien hereditario: finca rústica juris· 
dicción Telpaneca, cien manzanas extensión, 
lindante: oriente, cerros ocotalosos; occiden· 
te, río Guajilez; norte, ejidos ciudad Antigua; 
sur, valle Las Ruedas. 

Jnteresados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.-Somo· 

to, quince Junio mil novecientos sesentidos. 
-Orlando Prado B.-Efraim Espinosa P., 
Sri o. 

Es conforme.-Efraim Espinosa P., Secre· 
tario. 

1 

N9 910 -B/U 'N9 440473 <i 3.00 
Santos Blanco, solicita decláresele herede· 

ro en bienes, derechos y acciones de su es
posa lsolina Martfnez de Blanco. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito.-León, veinti· 

seis. Abril mil novecientos sesentidos.-J. R. 
Saborfo E., Srío. 

1 

No. 911-8/U No. 440474 <J3.50 
Maria Anlonra Ortiz Cruz viuda 'de Mon· 

loya, solicita declarasele, en unión de su hi· 
jo Ramón Antonio Montoya, h~rederos de 
don Ramón Montoya Morales, de todos sus 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó. • . 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase término legal. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Dis· 
trito.- Managua, treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.- C. Callejas 
M.-C· A. Reyes G., Srio. 

1 

Sentencias de Divorcios 

N9 843-B/U "N9 435038-<i 5.12 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma

saya, seis de Junio de mil novecientos sesen· 
ta y dos. Las once y diez y ocho minutos 
de la maftana.-Por Tanto: De acuerdo con 
lo expuesto, disposiciones citadas y los Arts. 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vin· 
culo matrimonial contraído pQr los seftores 
jasé Antonio Torres Lainez y María Teresa 
Mendoza Matute. La guarda de los men.o· 
res quedará en poder de la madre conforme 
las voces de la escritura. La ex-cónyuge 
queda sujeia a la restricción del Arto. IJ 2 
lnco. 2o. C. / 

Anótese esta sentencia al margen de la 
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partida de matrimonios respectiva e inscríba
se en los registros correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta>, lfbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado· de su origen.-juan Huembes H 
- Enrique Pena H. - R. E. Fiallos. - G. 
Goussen, Srio. 

1 

N9 828-B/U N9 435040-<J 4.74 
Corte de Apelaciones. -Sala Civil.-Ma 

saya, seis de Junio de mil novecientos sesen· 
ta y dos. Las diez y veinticinco minutos dt 
la manana.-Por Tanto: De conformidad 
con lo expuesto, disposiciones citadas y los 
Artos. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos Ma· 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia 
consultada. En consecuencia, se declara di· 
suelto el vinculo matrimonial contraldo por 
los senores José Ernesto Briones Cifuentes e 
Isabel Gámez López. La ex-cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Arto. 111 lnco. 
2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la par
tida de matrimonios e inscrlbase en los re 
gistros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en cla 
Gacela>, líbrese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuello, vuelvan los aulo3 
al Juzgado de su origen.-juan Huembes H. 
..:..Enrique Pena H.-R. E. Fiallos.-G. Gou· 
ssen, Srio. 

Citaciones de Procesados 
N9 817 

1 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cessado Ezequiel y Trinidad Blanco de gene 
rales ignoradas para que dentro del término 
de quince dfas comparezcan al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por el delito de homicidio y compli 
cidad cometido en la persona de Bias Vall~ 
quien fué, mayor de edad, soltero, agricul 
tor y de este domicilio, bajo apercibimiento 
de declararlos rebeldes elevar la causa a ple 
n·ario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de dennn 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado ~e Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los seis dlas del mes 
de juniQ de mil noveciento sesenta y dos.
jorge H' flores S., Juez de lo Crimina.! del 
Distrito.-Chepita Sáenz, Sria. 1 

N9 818 
Por primera vez citase y P.mplázase al pro· 

cesado Patricio Espinosa,"de calidades igno· 
radas, para que dentro del .término de quin 
ce dlas comparezca a este Despacho a defen· 

derse de la causa que se le sigue, por el delito 
de lesiones graves cometidas en la persona de 
Armando Castilla Garcfa, de veintidos anos 
de edad, soltero agricultor y de este domici
lio, bajo los apercibimientos de elevar la cau
sa a plenario y nombrársele defensor de ofi· 
cio si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades Ja abliga
ción que estan de capturar al procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar don· 
de oculte. 

Óado en el juzgado de Distrito. Acoyapa, 
uno de Junio de mil novecientos sesenta y 
dos.-René Figueroa E.-8. Ortega-, Srio. 

Es conforme. Acoyapa, cuatro de Junio de 
mil novecientos sesenta y dos. -Bartolomé 
Ortega, Srio. 1 
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Se publica todo1 101 dl11, excepto 101 featlvo1, 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllc,1 

Número del dla 4 O.JO Por trimestre., 4 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por Semestre. • e 25.00 
Por me1 ••••••• , e 5.00 Por sfto, • , • , , • e 45.00 

Para el Exterlon 
Por seme1tre USI 6.00 
Por afto, • , • , e 11.00 

Por la publlcaclón de clllé1, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 ln1erclone1, 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que mean, 1ei1 centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedente•; 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcacione1 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor da la primera. 

Toda publicación que IC haga debe de enviaue a 
e1ta oficina una copia 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1enta Córdobas, la primera vez 
111 1iguiente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 
- Lo1 pago1 an\erlore1 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Ella boleta IC adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ciet .. , y en la1 demá1 partea de la República en 111 
Admlnl1traclonea de Rent11 o Agencias Fi1cale1, 
11 1e tratare de edicto•, aviso• o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabra•, y en la1 Admlnl1tracione1 
de Rent11 en 101 demáa c1101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto1 o 
cartelea 101 remitirá junto con la luleta a la DJrec· 
clón de cla Oaceta• para IU debida publicación 
aiempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa, 
En otro1 ca101, el lntereaado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta •, la publlcaclónque de· 
aea hacer ac:ompaftada de la boleta reapec:tiva, 
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www.enriquebolanos.org

